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60 que henean a 

  

2 me presentan, la miema que copiada er como cine SENOR NOTARIO En 

  

Sociedad 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecon a la eel "a
 

    las siguient 

  

critura pública, por 3u2 propio 

AROCA ORTIZ VICTOR ANIBAL. casado UA UN Pa a 

  

divorciado, ES BARRIONTEVO ZiDIORA ¡2205 AMADOR, razaóo: CE 

     

   

    

PONELA CORDOVA DT 
nu EN EENLLA 

      

ASTEO CLAVIO ANTOMO MARCELO 

  

ANTILLA HECTO A EAS 

      

eun aa 
¿y CA 

     

  

HECTOR ALADINO. casado. TER MORALES 

     o 7 ATT ” ACATTA Y os S PANIMBOSA PANIMEOSA 

altar YES PERALTA CUAMAN WILFRIDO MARCELO,  cnsado- 

   
cx empatonian        

   

    

AA A 
cia. CÁAPuLEo 

de Tungurahua, quienes líbre y volonteriemente unes 33 gápital, constimycado usa 

sded que nas a delante ee 

  

ESTATUTOS (DE LA — COMPANIA (DE - TRANSPORIZ MIXTO 

EXPRESTIEALECO £A CAPITULO A MI RO: ARTÍCULO UM 

  

DENOMIMACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACION Y PLAZO. 
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v contrates bajo esa 

    

inación. El domicilio principal de la Compañia que se constituye. es en el Canton 
  

—_ , 
Tizaleo. Provincia de Tuseuraiva El piezo ve duracion de le Compañia de traneporte 

  

  

mixto. en mencion. será de cincuenta años, que se contaran a partir de la fecha de 
  

  

inscripcion del presente conirato social Este plazo podrá protrogarse, reducirse. y/o 

a lez sequisrros legales exicidos 

  

para el efecto. ARTICULO DOS.- OBTETO SOCIAL.- La Compañia se dedicara 

o, sujetándose a las disposiciones de lo     
   

  

   

   

o y Seguridad Vial, 2 

    

sen ssta materia, Pao cum 

amaidos y 

  

mercantiles pen 

GRES. CAPITAL SOCIAL. El cop capañiz que se consliblrye es 
  

  

de CCHOCIENTOS VEINTE Y CÍNCO DOLARES AMERICACIÓS. ovididas 

OChocientas Vemts Y cinco 

   de cada y 

  

General de la Compañia- ARTÍCULO CUATRO, - El cueca de ansia 

acciones no admite limitación: las acciones sera ns Acgciones y de 

    

   
accionistas. en el que se registraran todas las rarniferenciaz y mo s relativas a     

  

s accrones.- ÁRTICLLO CINCO.- Cada acción de derecho a voto 

  

     $ que tengan dere 
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mueción O perdida del tirulo, a 

   

  

petición del inter “ocederá a la anulación de estoz y a la expedición de un 

  

nuevo £l de conformidad con lo previsto en Articulo ciento noventa y siete de la 

Ley de Compañias.- ÁRTICULO OCHO... 5: considerara propietario de laz Acciones 

Nominativas Ordinarias a quien aparece como tal en el libro dé Acciones Ordinarias y 

en el libro de Acciones y Accionistas. La propiedad de las acciones ze transferirá 

    mediante notas de cesión que se hara constar en el título correspondiente yen hoja 

acberida la mima Urmada por quiey/lo transfiere.- ARTICULO NUEVE. la 

Compañia formará un fondo de ma de conformidad con el Artículo doscientos 

  

noventa y siete de la Ley de Compañias - ARTICU DIEZ.- Los accionistas 

sjercerán el derecho de preferencia para la suscripción de las acciones en el caso de 

aumento de capital, en proporción comespondiente al valor de sus acciones y con la 

. 

consiepiente aplicación de laz gomas establecidas en el articulo plento ochenta y uno 

    

= Y 

de la Le; de Compañias. 58 considerará reguncia de éste derecho de parte del 

accionista que no notificará su de 

  

en el plazo de treinta dias siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo.- ARTÍCULO ONCE.- 

a. no ht "o ms . a . Y . . 

Mientras no zea cubierto el valor de las acciones AN a los aumentos de 

vapital. la sociedad entrecara a los accionistas solamente el certificado provisional en el 

une consta el número de acciones suscritas. el valor y el plazo de pago de la míisma- 

  

ARTICULO DOCE- En cuanto a los derechos. obligaciones y responsabilidades d 

tos accionistaz. se estará a lo dispuesto en el parrafo Y. de la són VI de la Ley de 

Compañias - CAPITULO SEGUNDO. BECIMEN NORMATIVO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO TRECE.- La Junta 

General formada por los accionistas legalmente convocados y sehidos. es el órgano 

supremo de la compañia: y. la compañía estara administrada por el Presidente y Gerente 
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: obligaciones qua 

e IO 

   

     adesinaradores cumpliran Con ti 

    

acuerdo ai 

  

e o el
 

se dizpone para cada uno de loz organos «de cenar, ARTICULO    

CATORCE.- la ¡justa 

  

de Accionistas se nge en su orcanizacion, 

foacionamiento y mas aspectos por lay pertinentes disposiciones legales, en particular 

  

tespecto de ana quórum y epocas de las por la Ley de Compa 

cenvocatorias.- ÁRTICULO QUINCE.- Las reuniones de la Junta General serán 

   Ordinarias y Extracrdinanas. Las: Ordinarias pe realizarán por lo menos bra vez al año, 

  

dentro de 1 : mesas pomenores a da finalización del ejercicio economico de 

conformidad con el articulo dorcisntos tremta y cuatro de la ley de Compañia. 

    

los asetonizas que representen por lo menoz el veinticiaco par ciento del capual social, , 

E e 

  

laz convoceiorias o reunjefes de í2 Junta General Ordinorias o Extracrdinerias y 

regizaran segun lo prevista en el Articulo doscientos treinta Y ses ¿5 Ley de 

Compañias. Los accionites podran nj a las sesiones por Y misaoz 6. 

    tepresentados. siendo guliciente. una simple carta poder dirigida al señor Presidente de 

  

la Compañia. determinando la justa o juntes a que 32 exuende dicha representación e   

mediante mandato otoready/Lonfome a las leyes generales. Las oófivocatoriaz las 

General de la Compañia.- ARTICULO DIE CISEIS. - Si la Junta General no pudiera 

reunirse en primera convocatoria por falta de quotbm. se procederá a una segunda 

convocatoria. la que no podra as mas de los treinta diaz de la fecha fijada para 

la orimera reunion. La Junta General no podra demorarse más de los treinta dias de la 

fecha fli > pe 0 ió (amar a de ciderapa fecha fijada para la primera revrión. La June General no podra considerarse 

wevoratoria. + no eta represent: constituida para deliberar en     pes
 

efectuara el Presidente de la Compañia y a Ja faita de 22te.lo podrá efectuar el Gerente. 

c
l
 

14
8]
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concurrentes a a ello. por lo menos por la miis 4 

. Zo. 
2 reuniran ¿1 segunda convocatoria con el numero de am preventes. 

¡juntas generales 

    

exprezandose así en la convocatoria que se haga. En la vezunda convocatoria no podrá 

   
z icarse el objeto deta pros convocaroría. Las resoluciones de la Junta General 

seran tomadas por el cincuenta y uno por ciento de votes del capital pagado concurrente 

a la reunión, Loz votes en blanco y las apefencionesz se sumarán a la mavoría. Las 

  

sezoluciónes que se adoptaran en la Junta General obligan nato odos los accionistas salvo 

el derecho de oposicion en los teyinos de la Ley de Compañias y ¿nt como de 

necesaria e ineludible ejecución por parte de todos los erganos de administración, 

funcionarios y empleados, salvo la apelación gel de con formidad con los “artículos 

      doscientos cuerenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañias. pueden 

proponer los accionistas.- ARTÍCULO DIECISIETE . - Corresponde a la Junta 

General de Accioniétas: a) Elegir al Gerente Genaial.. di Presidente, al Comisario 
  

Principal y Suplente, b) Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente General y pa y up 1 

Comisario Principal, 2) Resolver sobre la remoción del Presidente, Gerente General y 

Comisario Principal o de cualquier otro foncionarió cuya designación 16 corresponda, ó) 

Conocer log balances. cuentas O informes presentados por el Gérente General y 

  aprobarlos y observados y asi mismo de loz informes de los comisarios, sy Resolver 
  

sobre la distribucion de las utilidades y ordenar el pago de los dividendos que 
    

ta a corresponda a los accionistas segun sus derechos: Ni Ras EA 

contrato social e a los estatutos de las compañias. sobre la disolución y liquidación de la 

y 
misma. con anterioridad al plazo del encimiento; sobre el o y disminucion del 

¿cientos cuarenta. de la 

  

capital, :ujetandoze pará el efecto lo que dispone el articulo dl 

Ley de Compañias y aprobar el aumanto de capital de KM Compañía: 2) Resolver sobre la 

liquidacion *de la Compañía, desienar liguidadores y establecer el procedimiento 

  

er a cerca de las reformas al
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a de buena administracion de     
la Compañía: 1) la Resolver 

todos los asunto General de 

Aecionitlas, siempre que 10 2 aruro: ko Auforizar al Gerente 

Genérai la suscripción de actos y contratos que crea conveniente en una zola 

  

  

3 
AMCÉ yv pedra ser veelecto indefinidamente En nombramiento podra recaer en uno 
  

  

  

  

tecarf en bñe persona Que 202 e Eo accionista 

  

de la Comparta. - ARTICULO VEINTE. DELAS ATRIBLOCIONYA Y DEBZ 

DEL GERENTE GENERAL - Correspundera al Gerente General de le Compania, las 

   asoujentes atribuciones y di ¿que a contnpación 

        

   

    

Gerente une 

  

3 Podrá tnterv 

s con prenda. lo que puede 855 objeto 

  

  

  

Podrá givar letras de cambio, ¿az aceptara, las Jesconrara. 

irava sobre ellaz. realizara contratos de £ E 

  

encaminados a la correcta adninistración de 
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pañia y velar por loz valores, bienes y derechos en cuanto se 

  

mas esnvemente administración del patrimonio de su 

    

hacer cumplir las disposiciones de la Lev. de los 

Reclamentoz. y de las decisiones de la Junta General de Accioniztas: h) Realizar a 

aombre de la Compañía, actos de comercio relacionado con el objeto de la Compañia. 

En todó caso. responsabilizarse de los actos quefreelice como Gerente General dentro 

de sue arribuciones o fuera de ellas y que comprometan a la compañía frente a terceros; 

1) Nombrar y remover el personal. empleados y sabra que requiera la Compañia. 

osiciones presupuestarias, fijar” gue 

1) Elaborar el proyecto del presenta, 0) 

  

siempre y en todo coso sujeto a las 

remuneraciones. señalar sus atribucios 

  

Fealizar a nombre de la Compañia ase de gestiones. actos y contratos indicados 

eL 820 estatutos. p Realizar 108 inventarios de la Cor paña m) Controlar bajo su 

personal responsabilidad que se tieve la contabilidad al día: 1) Responsabilizarse por el 

control del archivo. come la conservación de los bienes de la Compañia: 0) Responder 

gor el control del personal 9) Actuar de secretario en los Juntas Generales de 

  

Accionistas sean estas ordinarios o extracedíñarias: q) Hevar los hbros det actas de las 

Tantas Generales y suzcribirlas juntamente con el Presidente 1) Áptorizar con su firma 

balance anual de la Compañía, coojuntanenty/ásn los informes de los Comisarios, t) 

Otorgar poderes generales a nombre de la Compañía. con autorización de Ía Junta 

126 Estatutos. Reclamentos, y 

  

General. y. 4) Las demas 

disposiciones de la Junta General de Accionistas; en general. todas las conducentes a la 

buena marcha de la Compañia.- ÁRTICULO VEINTIUNO.- Son atribuciones y 

deberez del presidente: al Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas. 

Ordinariaz y extraordinarias, Li Suecibir con el secrerario de la Compañía, las
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union del Gerente General 

  

6 en union del Gerente G     eral acioz y contratos 

  

s de acciones: di Buscrl 
     

  

relativos al rraspaso o sravamenes de bienes inmuebles de la Compgúla: e) Velar por la 

buena marcha de la Compañia £) Cumplir y hacer cumplir las demás atribuciones y 

deberes que le correspondan de acuerdo con la y los presentes Estatufed El 

Presidente podra ser reemplazado por el Gerente General momentaneamente hasta que 

  

la Tonta elija Presidente - ARTÍCULO VEESTIDOS.- De las obligaciones especiales 

del Gerente General.- Son las sienientes : a) Llevar los libfos de actas de sesiones de las 

Juntas Generales de Accionizias y conferir las certificaciones que se soliciten. Las actas 

Toliadas de 

  

podran se extendidas en máxuina de escribio en hojas 

  

ad con el vigente Heclonento de las Juntas Generalcs 

  

Jima conjuntamente con la Gel Prezidente las nop Sesión de la unta General de 

1 33 firma y conjunteíente 50 la 2 

  

Accionistas a Avptoriz     

  

iones. ARTICT 

  

O VEINTITRES - Adera     de laz atibucion=e leg 

au case onicrmidad 

< Ley de Compañias. - ARTICULO VEINTICUATRO.- La Junta General de 

  

  

el etercicio de las funciones del Gerente General, la Junta 

  

podrán delegarle otzas en razón de la naturaleza y cuantía dí 

    

Accionistas nombrara y comisano Principal Í un Suplente, cada año teniendo todas 

las oblicacionss Gue la Ley señala quedando 
      

  

responsabilidades y posible revocación de 1 nombramiento. de conformidad con la 

  

Levy. muy especialmente obserraran la obligatoriedad de asietl esjones de las 

¿untas Generales segun dispone la Ley de la materia, Los Comisarios yea por laz 

  

ipomiciones de la seccica UL de la Ley de Compañias. En coto de ausencia e 

impedimento temporal o definitivo del Comisario Principal. procedera le Junta General 

de Áxcio a su immediata con el respectivo Comisario Suplente.      
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ARTÍCULO VEINTICINCO.- La Junta General   ecionistas decreterá el pago de 

laz vilidades con arreclo a los articulos pertinentes « “a ley de Compañar- 

ARTICULO VEINTISEIS.- En cuanto a la disolución de la Compañía, se estará a lo 

previsto en la sección XII de la Ley de Compañías, se nombrará liquidadores o actuará 

como tal el Gerente General- ARTICULO VEINTISIETE 9 General de 

Accionistas desienara a los liquidadores. La liquidación ze hará con arreglo a las normas 

desdo el cierre económico anval. el halánce sereral, el estado de pérdidas y ganancias y 
  

“resento a la Ju    General de Accionistas, imnto con la propuesta de distribucion de los 

  

Junta General deberá resolver lo que corresponda a cerca Ea ce general, del estado 

4 perdidas y ganancias Y la distribucion de los beneficios. previo informe del * 

vmizados ARTICULO VEINTINUEVE - Las ganancias netos que se obtuvieran en 

  

cada ejercicio después de deducidos los gastos. impyeftos y todos los gravarsenez de la 

Compañía se repartiran de acuerdo con las disposiciones legales y de conformidad con 

la resolución de la Junta “General de Acriontetas- ARTICULO TREINTA.- 

DISPOSICIONES GENERALES. El año económico se cont esta el primero de 

Enero hasta el treinta v yno de Diciembre de cada año. - ARTÍCULO TREINTA Y 

UNO .- Log contratos de operación que reciba la Compañia para la prestación del 

servicio de transporte comercial mixto. seran abforizados por los competentes 

,Ageniamos de tránsito, y no constimyen títulos de propiedad, por consiguiente no ¿on . 

susceptibles de negociación. - ARTICULO TREINTA y pá La Reforma del 

ervicio y mas actividades de e e estatuto. aumento o cambio de unidades, variecioón de 

tránsito y transporte terrestres. lo efectuara la Compania. previo informe favorable de
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tado en la cuenta de intecración de cacital en ana inaiibcion Bancaria 

  

pr 

  

Nacional de conformidad con el respectivo certificado que se acompaña como 

sabilitante. El enadro de intecracion de capital es el siguiente: 

NOMINA CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO No.ACCIONE 

(ENDULARES (EN DOLARES) 

335 3 si 

La
 

La
 

a 

  

PE O 55 

ITA MINT HECTOR 

     

    

DEAN PWI AS DO Mt e En
 

U
A
 
A
A
A
 

La
 

  

e ral
 

dñ
 

5 soóno para la plena 

validez de este instrumento publico, N) Dra Elvia Eueneño Pérez. ABOGADA. 

  

Matnoula Profesional sete ml quisientos sesenta y selz del Colegiode Abogados de 

  

Pichincha HASTA AQUI LA 3 MUTA.: Que queda elevada a escritura publica, en la 

    
Vigente y por as decidicio 02 otorgantes, en su instrumentales segun la Ler 

nan loz comparecientes Yo, el Motario 

    

> que cumpli 

    nente ali viento de una
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0.- ARTICULO TREINTA Y IRES- La 

transporte terrestres, se Someerán a 

la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Transito y Ses 

  

   

  

relacionado con el tras mt
 

  

tal y sus reslamentos 

7. a las regulaciones que cobre ésta materia dictaren los organismos comperentes de 

  

transporte terrestre y transito.- ARTICULO TREINTA Y CLÁTEO.- 51 por efect 

ls ademas hommas de sesuridad 4 igiene, 
y 

  

   , deberán en forma previa 

ARTÍCULO 

    

viera e z INTA Y LINCO.- En todo lo que no 2 

    

jetara a la Ley de Compañias, en 

      

    

   

    

x 
la Bepublic ¡epal E 

  

- ARTÍCULO 

via acuerdo y el mo 

    

Lorea cano GENERAL al señor 

    

mo que e durmá an sus Banciones 1 

cido indefiridariente. DISPOSICION TRANSITORIA - 

  

: de que el 

seda acudir ante el señor Supermiendente de Compañías Y 

astritura publica y 0 ordene su inscripción en el Registro 

d axracto de la escríura. 951 conv para are 

   realicen cualquier soto judicial o» exreyedicia) ante los orgenismos de transito 
  

  

     competentes, para que la compañia pueda funcionar lesalmente.- CUARTA. loz. 

acciomatas fundadores de esto Compañía. decleran que el capital social de la Compania 

es de OCHOCIENTOS VERNTICINCO DOLARES AMERICANOS Cel mismo (que ha 

  

Sad en y 
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-)
 

escritura, y. doy fe que conozco a los comparecientes y que el presente instrumento lo 

lej integramente a aquellos lo cual y la mesi grano que intervenimos en él, 

se verificó en unidad de acto. De todo lo eval doy fe:- )) Aroca- 180073608-2.- 

Ernesto Barros B.- 180123647-8.- Barrionuevo Jesús.- 180191204-7.- Alfonso Bonilla 

C.- 180132661-0.- llesible Juan Bonilla - 1800758572. Humberto. 180304204-1.- 

legible Antonio Castro.- 180221629-9.- Juan Córdova- 180234743-3.- legible Miguel 

Cordava.- 180273110-7- M Fiallos.- 180307820-1.- Hector WV Guerrero P.- 

180118511.-5.- Héctor A Mejia E.- 1£0129163-2.- Angel E Morales C.- 180186813-2.- 

Francisco Panimbosa.- ip, legible Wilfrido Peralta- 1802110757. El 

Notario Dr. Alfonso Álvarez Sarabia” 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA. - 

SELLADA Y (Enana EN IA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACION. - 

 



ZON.- Siento la de que al margen de la escritura principal de Constitución 

de La COMPAÑÍA DE TRASPORTE MIXTO “EXPRESTISALEO.” S.A., se 

encuentra tomada la Razón de la Aprobación de Resolución de la 

mencionada Compañía, Resolución número SC.DIC.A.11055, emitido por la 

Doctora. Ma. Pilar Guevara Uvidia, Intendenta de Compañias de Ambato 

(D, de fecha 10 de Febrero del año 2,011. La misma que en una original se 

agrega a la escritura matriz. Doy Fe, ril del 07 

T S 

  

     

  

        - José YE. Mena E. 
Cati o CUARTO 
astillo ntre Bolivar Y Ra 

2028380 / er      Queda inscrita con esta_fecha la presente escritura, bajo la partida 

número tres (03); enel Registro Mercantil.- Tisaleo, 12 de abril del 

2011.



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
  

Lugar y fecha: Arfíbato, 07 de Enero del 201 No. 3000400047 
Dr. Alfonso Alvarez $. 

NOTARIO CUARTO 
DEL CANTON AMBATO 

Hemos recibido de los señores: la cantidad de: E a GEVALLOS 

AROCA ORTIZ VICTOR ANIBAL $ 55,00 ” 

BARROS BONILLA ERNESTO : $ 55,00 / 

BARRIONUEVO ZAMORA JESUS AMADOR $ 55,00 Y 

BONILLA CORDOVA ALFONSO ABELARDO S 55,00 Y 

BONILLA CARRERA JUAN JOSE $ 55.00, 

CAPUZ YUGCHA MESIAS HUMBERTO o. $ 55,00 

CASTRO CLAVIJO ANTONIO MARCELO . 3,55,004 
CORDOVA MANTILLA HECTOR JUAN $ 85,004 

CORDOVA MANTILLA MIGUEL ERNESTO $ 55,007 
FIALLOS ZAMORA MARCOS ALIRIO $ 55,00 / 

GUERRERO POAQUIZA HECTOR WILFRIDO S 55,00 TY 

MEJIA ESPINOZA HECTOR ALADINO $ 55.00 

MORALES CAÑAR ANGEL EFRAIN $ 55,00 % 

PANIMBOZA PANIMBOZA FRANCISCO ISIDRO $ 55,00. 

PERALTA GUAMAN WILFRIDO MARCELO $ 55,00 A 

TOTAL : US$ 825,00 

CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS. 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará . .*- 

El valor correspondiente a este certificado será puesto'a disposición de los administradores de 
la nueva compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente suscritos 
y un certificado de la Superintendencia de Compañías. indicando que el trámite de constitución 
ha quedado debidamente concluido. : 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver ei 
valor respectivo. deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización 
otorgada at efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% _ siempre y cuando se mantenga por 30 
días o más. 

briuecoo Faro 

Firma Autorizada 

 



  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO * 

“EXPRES TISALEO” 

  

    

TUNGURAHUA ECUADOR- 

Tísaleo, 5 de febrero dei 2011 

Señor: 

NOTARIO PÚBLICO Dr. Alfonso Alvarez S 
A 

Jer NOTARIO CUARTO 
¡ARES | OLMEDO 1130, YAV EVA S E OFICINA 2828071 / 2421574 

De nuestras consideraciones: 

Reciba un cordal y atento saludo de parte de quienes conformamos la Compañia de Transporte 

Mixto "EXPRESSTISALEO”. 

a presente tiene por objeto poner en su conocimiento que en sesión extraordinaria realizada 

el día sábado 5 de febrero del 2011 hemos resuelto realizar una nueva la escritura pública en 

su NOTARIA ubicada en da ciudad de Ambato, con ta rectificaciones necesarias que la 

Superintendencia de Compañías nos sugiere, para asi continuar y poder obtener el Permiso de 

Operaciones. 

Por ta favorable atención que se de a la presente quedo desde ya muy agradecido 

Atentamente, 

 



z, La 
1 _ 

—. ALCNTITSV pa... 
Mi “DE 

        INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA RA 

Na 
COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE?! z 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañiía de transporte mixto denominada “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO EXPRESTISALEO S,.A.”, con domicilio en el cantón Tísaleo, 
provincia de Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la nomina de QUINCE (1.5) integrantes de esta naciente sociedad; 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
      

01 JAROCA ORTIZ VICTOR ANIBAL 1800736082 14 
02 | BARROS BONILLA ERNESTO 1801256478 
03 | BARRIONUEVO ZAMORA JESUS AMADOR 1801912047 
04 | BONILLA CORDOVA ALFONSO ABELARDO | 1801326610 Y 
05 | BONILLA CARRERA JUAN JOSE 1800758573 __/ 
06 | CAPUZ YUGCHA MESIAS HUMBERTO 1883042041 Y 
07 | CASTRO CLAVO ANTONIO MARCELO 1802216299) 
08 | CORDOVA MANTILLA HECTOR JUAN 1802347433 
09 | CORDOVA MANTILLA MIGUEL ERNESTO 1802731107 4 
10 | FIALLOS ZAMORA MARCOS ALIRIO 1803078201 + - 
11 | GUERRERO POAQUIZA HECTOR WILFRIDO | 1801185115 y” Dr. Alfenso Alvarez 5. 
12 | MEJIA ESPINOZA HECTOR ALADINO 1801291632 Y NOTARIO CUARTO 
13 | MORALES CAÑAR ANGEL EFRAIN 180186813212 OLMEDO 1146 Y AV. CÉVALLOS 
14 | PANIMBOSA PANINBOSA FRANCISCO 11802460806 |_ £% OFICINA 2826071 / 2421574 

15 | PERALTA GUAMAN WILFRIDO MARCELO | 1802110757 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte «terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañia se dedicará exclusivamente al Transporte comercial mixto, sujetándose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 
Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 
Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 
y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”, 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte comercial mixto, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y 

no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

  

      

   

  

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo cs la compañía, -previ MN 

favorable de los competentes Organismos de Feo 

Gunmerón Naciona) del Tronspurlo Senestee Transito y Seguedad Vial 

EL COPIA DIA Meat 
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Terrestre y Tránsito, 

  

Art, Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas. de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 

previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 354-DA)J-018-2010-CNTTTSV, 
de fecha 15 de Septiembre del 2010, ratificado con Memorando No. 1645-DAJ-2010- 
CNTTTSV de octubre 04 del año en curso, recomienda la emisión de informe favorable Para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de transporte mixto denominada “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO EXPRESTISALEO S.A.”, por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal, 

Que la Dirección Técnica con Informe No. 1047-TN-PV-DT-2010-CN SV de 07 de junio de 
2010, emite informe favorable para ¡a emisión del informe previo _de constitución jurídica 
para la Compañía de transporte mixto denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO EXPRESTISALEO 5.4.” 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y” Seguridad Vial fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea 
Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones. 

Que de conformidad al Art. 394 de la Constitución Política del Ecuador establece que: * 
. El Estado regulará el transporte terrestre”. 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
señala que: “La Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es el 
ente encargado de la regulación y contro! del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
en el país, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del sector” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 13, numeral 14 de su 
Reglamento Aplicativo. 

Dr. Alfonso Alvarez $. 
NOTARIO CUARTO 

E DEL CANTON AMBATO 
AE ) OLMELO 1146 Y Av. CEVALLOS 

APO EY OFICINA 2828071 / 2421674 

l. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de transporte mixto 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO EXPRESTISALEO S.A.”, con 
domicilio en el cantón Tisaleo, provincia de Tungurahua, pueda constituirse 
jurídicamente. 

    RESUELVE; 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte comercial, 
para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Comisión 
Provincial de la respectiva jurisdicción. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción: de la; :Estritura 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en: y sus, estat 
de acuerdo con el servicio a prestarse, 
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4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a' las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañias 
y a tas autoridades que sean del caso, 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacional del Transporte 
, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 07 de diciembre de 2010. 

       

   
Ricardokt 
DIRECTOR 

LO CERTIFICO: 
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Dr Alfonso Alverez $ NOTARIO CUART O bel CANTON AMBATO OM DO 1146-Y AV. CEvALLOS * FICINA 2828071 / 2421574 

RESOLUCIÓN No. 012-CJ-018-2010-CNTTTSV 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO EXPRESTISALEO S.A.” 
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Y] SUTEUNTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.11. 9952 

Ambato, 15 ABR. 201 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
EXPRESTISALEO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   
Dra. Mg. Pilar Guevara Uvidia, Abg. _" 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO (E) 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/54A 14C90F6DCC9F50525783300602678?... 10/02/2011


